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INTERYINIENTES

imEMÓVJLÉL SALVADORAS.A. DE G,V.

II. HECPIQS DENUNCiADOS Y ANTECEBENTES,
Én -fecha: 13/Q8/2O20, el consumidor inteqjuso, su denuncia —falio 1— e.n la cual .reoláma por el

supuesto incumplimiento de cobertura de garantía; de pa:tte de-la proyeéddfá, yñ que 01:28/06/2019
adquirió un teléfono eelular marca Samsung, rnOdelo A9, con gaipiitía.de doce meses,.financiado por el
valor de S88.5;(3 dólares, diferido á doCécuótas cada una por $7.3:8 dólares:, Siendo el caso, que reporto.
un piobleina de pantalla con su aparato móvil,, ante lo cual la proveedora, le infoiino .que lo estaría
retirando en su lugar de domicilio, sin embargo, este no fue retirado. Por l.o eUal, el consumidor contacto

nuevamente a Ja proveedora vía cbrreo electrónico reiterando su reclamo, en esta ocasión se je^solicito
que llevara personalmente el aparato, entregándolo en íecha 15/07/2020, quedando a lfl. espera de su
devolución. En fecha 27/Ó7/202Ó, se le notifico dé. paite del. artía de tálier que, a su dispositivo np le
funcionaba la bateríá puesto qué en.e:l interior se encontró húmedo, entre'otras cosas, FinaMei-ité agrego
que, él referido aparata a. la. lecha de iníeiposíclón cíé su denuncia aún se, encontraba en taller de la

proveedora, ubicado en ■ •

Sé siguió el procedimiento respectívo.en el Centro de Solución dé=Gontrovei-sias delaiDefenspría del

Consiin-ndor-T-én adelante CSC—, txamitándose el respectivo ex;pécli.ente por inco.mparecenCia de Taparte
proveedora, á las audíencia.s Gonciliatorias'(fs,. 32 y 38) pese haberse notificado en: tegal forma las:
diligencias seguidas por el CSC (fs. 29 y 35).

.fostei 101 mente, 86 adjunta acta -de- rélnisión. a este 1 ribunal de.Í expediente forinado con la,s diligencias
dé medros alternos de soj.ución de conflÍGto.s, acordé-a ello fuerón levantada.s el.acta.correspOiidiente y ej
auto, de remisión del expedienté eivátitós, fs. 41 y 42,-el cual, se recihin' cri éste Tribunal en fecha

25/03/2021,

in. M2ÉTENSIÓN PARTICULAR,
.Solicita el consumidor; "que el proveedor realice la reporaciórí del ieléfono, Id tu pcSÍMe v si

este no tiem ¡a' reparación que real,icé el cambio 'por otra "que .tenga' las 'mmud.i un-íxtiéns y

funciones, Todo\ lo anterior m base tí los artícuíoS 34, 4é tiiérát-pf i43 mnisn .final.de Id -Ley de

Protección al Con'sumrdór.y 71 y ]S0 Léy defdr)cédiinwntos.A:dmmisfr/:rt.ivn.<ín,

IV. IKFRACeiÓlS ÁTiÚBtJiBÁiYELÉMEHTDSiPE LA TMFRACftí Ólí.



Tal como consta en resolución de inicio —fs. 43 y 44—, se le imputó a la proveedora denunciada la

comisión de ía infracción establecida en el artículo'43 letra c) de la LPC por "e/ incumplimiento de las

garantías de uso o fiineionamienlo, en la forma y plazo convenidos y en los establecidos legalmente

En términos generales y como marco doctrinal,, debe entenderse que la garantía es un contrato por

medio del cual se busca asegurar el cumplimiento cíe una obligación. De acuerdo con el artículo 33 de la

LPC, la garantía .qiie se ofrece respecto a los bienes concreta el compromiso que asume el proveedor de

responder por 1.a calidad, duración y funcionamiento de los mismos por un tiempo, determinado,

compromiso que puede establecerse en el cuerpo del contrato o en anexo, como cuando se detalla al

reverso de la factura que se entrega al consumidor.

Expresamente, el arfíeulo '33 ineiso 1° de la ..LPC dispo.ne qué; Las garantías ofrecidas por los

proveedores sobre bienes y servicios, deberán expresarse elaratíiente en el dociimenlo coníracítial o en

documento anexo, que contendrá: las condiciones, formas y plazos de la garantía de aso o

funcioiuuníeríla con qtíe sé adquiere el bien, ¡as rcsponscibUidades del consumidor, la forma en que

puede hacerse efectiva y la tiidividtadizaciúii de laspersóñás nátiirales o jimdleás que Id extienden y

que ¡as cumplirán(d resaltado es nuestro). Soló éhiíal caso ¡jodrá utilizarse la leyenda «garantizado»,

en las diferentesfoi-inas.depresentación del bien o servicio. Además, establece en su ineiso 1° —vigente

al momento -eti qüe ocurrieron los hechos denunciados--— qué: Las garantías exténdidas y aceptadas de

conformidad con el inciso anterior serán obligatorias para proveedores y consumidores, y no podrán

implicar im lnniíe o renuncia a ía.t garantías otorgádas en la Ley o regíamenigs técnicos respectivos,

Respéctb a ía ejecutlÓn do las garantías, el artículo .33-A de la referida ley, consigna que.' (...) el

consümídor deberá coímmlcar el defecto de fiiitciániiinleitía o la deftclencia del servicio, por cualquier

medio que garantice la constancia de su recepción, dentro de las treinta dtassiguieníes a la fecha de

haberlo descubierto, (...), ef resaltado es nuéstroi

En cuáriío a los aícances de la garantía, el attículo 34 en su. inciso P de la LPC seríala que ésta

comprencícrádas re/:)arae/c>/7e.y necesarias [XU'ú el buen funcionamiento del bien o la correctaprestación

del servicio, y habiéndose Íñíentado lá reparación del defecto que reduce susíancialmente el usó, valor

O seguridad dél bi&n o servicio hasta dos veces shi po.dei-'con-egirlo, el constimldór teiidrá derecho a

elegir enireías siguientes opci.oiies: el cumplimiento de la-oferta, si esto fuere posible; la sustitución del

bien por otro de diferente naturaleza; y-la reducción del precio o la devolución de lo pagado,.

De las dlspQsicione.s c-ítadas: se destaca que, con la venta de un producto garantizado, e! proveedor

asume responsabilidad por el buen funcionamiento del bien en lo relativo a todas las condiciones y

caractei'ístiCas del mismo correspondientes a los tcrnTÍnos contratados, Sé obliga a repararlo Q realizar ia.s

acciones quesean necesarias, cíe forma gratuita, durante el tiempo que dure ía garantía.



'n.

Al respecte), sé ha. sosten icio en rei tei-acia J iirlsprúdeTicia que un CGnsuntld tfr razohábTé: espera que, en
ctisQ, sé piéseule algún desperfecto én el producto, el proveedor cuínpla con. réparárío gratuita e
innicdiátamente en aplicación de la garantía existente; cambie el producto o le-devueíva el dinercrpagádo.

A dicliO .criterio se -añade que lá Conducta de un ja-oveedor podrá seV considerada .como idónea, no
solo cuando ofrezca productos y .servicios óptimos, sino cuando de presentarse algún problema con el
psoducto ó servicio comercializado proceda inmediatainenté a su reparación,- cambio,-reducción del
precio o reintegro de lo pagado, .evitando de esta manera que él Consumidor seaafectado: En cambio, el
proveedor actuaría contrario a lo ofrecido'cuando al presentarse, un desperfecto en..el \ñmjncluidó m
los alcances de Ta garantía y dentro del plazo de la inisnia^ ilégítiraamente se niegue a hacéria^ctiva.

Precisamente, el articulada letra de; la LPG tipifrca cotña infracción grase el incUínplimicnto de.
las garantía.S: de .uso o. frincionamieiitoven la forma y plazo convenidos y en loa estableGicios legalmente.

V, -CÓNTÉSTACIPÑmLA,PROVEEBOIU..Bl«

Se siguió: el procedimiento consignado en los artículos '143 "y -siguientes de láXf C. respetod^
garantía de audienciti y el derecho -de defensa de la proveedora, quien conipareció co:nfo;Fme a las

acttiáciones que se detallan, a contln.uacián: ■ ■

ril) En fecha 01./03/2023 se recibió escrito frrntado por el liGeñciad.o'
fs, 47 al 51. , contestando; en sentido^ negativo la infraceión atribuida a su hiandantei máhtfestando
intei-vemr en calidad de apoderado general judicial con Glái.i.SHla.s; especiales de la proveedora
TELMOVIL. EL SA.LVA.DÓR, S.A. DE C.V., exjíciniendo sus argumentos de; deíenísa y agregando
documentación que ofrece cOiño prueba, asi como el poder otorgado en. su favor con; el,.que acredita la
personería córi que actúa —fs, -52 al dS—.

Ln el l efeitdo escrito, éX|30nñ ios argumentos de defensa inencionando que líi«;pfpd.i.icí0s distribuidos
peí la proveedora gozan- de-dos' tipo.? de garantías: 1) La gárantía proporcioiYádá por ¿1 fabricante.

garantjgrcoñieriiál cestá,sujetas a.-íos;ténninós y Cóndicionesídel producto adquirido, y fidn:corápartidas
dentro de íos paquetes al adquirir los aparatos o en sus páginas web; y 2) .La: gárántíá. éfrecida. por la-
proveedora,.denoráinada: Plan Siempre Cúmvmcaáó'" (PSG), que e.s un plan.que permite consumidores
■s.eguíi lecibiendo io.s :servicios contratados-én los celulares adquirid.o.s, au.n -cuatido: ,e.sto» hayan sido
robados, litíitádos-Q dañados ¡ii'epara.bleménte, sustituyéndose elpriginEil poritmonué-vo de igual o similar
-condición, pagando una cuota mensual, dependiendo de la, gama-del producto gáiantízacio. Menciona
además, que en la garantía del labricaitíe los térmirtds y condiciones'son. e,st:altVecido,,a por éste:-y la que
otorga SU representada es opcional., siempre y cuando sé contrate t\. "Plmi Siempre Üómuníeadb'". de lo.
coníi-ario únicamente contaran con ¡a garantía comercial.

•y



"e1 referido profesional en sirescrito hace una relación de io.s hechos denuneiados, siendo que el día

28/06/2019 las parles suscribieron uii cónlrató de compraventa de equipos^ en el.que consta que adquirió

un teléfono marea .Samsung modelo SÁÍV1094 (A9), con IMEl • Seguido de lo anterior,

argüyó que no; consta en el expediente ni en los registros de sil.representada, que el consúmidor haya

adquirido el "Plan Siempre Comunicado", por lo que no tiene obligación directa de prestar garantía

frente a desperfectos del dispositivo, sino a través de la garantía ofrecida por el fabricante.

Hace mención el apoderado de la proveedora que, según Id manifestado por el consumidor, su

teléfono presentó fallas ya que perdía el brillo de la pantalla, siendo el caso que el 15/07/2020 ingresó el

equipo al taller autorizado, y el 27/07/2020 se le informó que el dispositivo no contaba eoñ cobertura de

.gííraiitía. por haberse encontrado htimedad en su interior. Argumenta que tal como consta eii la carta de

diagnóstico emitida en fecha 27/07/2020 .por el talícr SÉRVICEL, el telefono esta fuera de garantía por

humedad en su intefior, lo cual afecta el funcionamiento del equipo, en vista de que e! daño está a nivel

de la tarjeta niadre prineipal y pantalla. Adlcionalmente, respecto al requerimiento de documentación

tributaria realizada en resolución do inicio del presente proeedimiento, solicitó que de conformidad al

proeedimiento-sa.ncionatqrio con referencia 538-2020 se tenga por evacuado este requerimiento, en virtud

que ¡a información ya fue proporcionada por su poderdante. Finaliza ofreciendo y determinando prueba

documental, así como señalando lugar y medio técnico para recibir notificaciones, además, comisionó

personas para; el mismo objetivo-

(ii) En fecha .21/09/2023 se recibió' escrito firmado por la licenciada

fs. 72 y 73—, ch el cual contestó la audiencia conferida.en resolución de apertura a prueba,

manifestando intervenir, en calidad de apoderada- general, administrativa y judicial con cláusulas

especiales de la. proveedora TELEM.OVJL EL SALVADOR, .S.A. DE C.V., ratificando la prueba

documental, presentada en iéeha 01/03/2:023, señalando lugar y medio técnico para recibir notiltCáciones,

además, coatisionó personás ptira el mismo objetivo. Finalmente agi-egó prtieba docümentaL así como el

imder otorgadó en su favor con el qtío acredita la personería con que actúa,—fs. 74 al 91—•

En virtud que todos los argumentos esgrimidos por los apoderados de la proveedora denunciada, se

encuentran estrechamento vinculados a la prueba documental que ha sido incorporada al presente

expediente administrativo, SG analizarán cqnjiintamcnío COll dicha prueba en los apartados posterlore.s de

e.sta ¡nisina resoJución.

VT- VALOMCfON DD TOEBA/HICHOS PROBADOS

A. De éonfoi-mldad C011 los artículos I46.de la LPC y 106 hic. 3^ de [a Ley de PróCedimienios

Administrativos —-élT adelante LPA—, laS pruebas oportunás, 'perthi.cntes y condueenles aportadas en el
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procedimiento, serán obradas coefÜrmeT'las regías de la sana"crítica: "a excepción d?. Já prueba
documental, la cual se realizará conforme ai valor tasado de ia niísma en el derecho común.

En ese sentido, ia Sala de fo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado con número de refére!Vcia;23-2003/4]-2003/50-2003/17-20Q5y2l-2005vdefecha 18712/2009,
en lo que concierne ai valor lasado de las pruebas mencionó: "Cuando Ja 'utilización' de Icdmñximn de
expenencía: viene predeterminada por la norma procesa!, habíamos del sistema de valoración
denominado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, ¡o cpie hace el
legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del juez,
como la premisa mayor de! ̂ gismo fundamental sobre cada medio de pruebaf...) el legislador señala
ana lista de medios de prueba y a cada una le asigna un determinado y preciso valor probaiorio-
certeza obj.elmtr.: es decir qm, en este caso, amparado en la seguridadjurídiea, el legislador determina
previamenie la máxima de experiencia, aunque con distima fuerza dependiendo déla prueba xie que se
hY/te'h (Los resáltados son nuestros).

Dicho esto, el artículo 106 inc. ó"" de la LPA dispone; ''Los documentos forinalizados por los
jimaonanos a los que se reconoce la condición de autoridad y en ¡os que, observándose hs requisitús
legales correspondientes se recq/an los hechos comlatados por agmlhs,, harán prueba de estos salvo
que se acredite lo contrarío".

Ademas, elartícufo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil -en adelante épCM- d#ernhjm,ej^
valoí, probatorio de los instruincntps, asi: "Los instrumeniospúblicos constituirán:jpmeha fíhácfánte de
los hechos, actos o estado de cosas que documentenf de lafecha.y personas que intervienen en el mismo,
asi como del fedatario O fuiicionoria que lo expide. Los instrumentos privados bacm prueba plena de
su contenido y otorgantes,, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostr.adci. Sí
no quedó demostrcida tras la impugnación, los msíriimentos se valororáu conforme a ias reglas de la
M/w c/Y/íca" (Los resateidos són nuestros).

Asi las cosas, este Tribunal valorara la prueba de Gonfei-midad a los métodos aceptados en el;
oiYÍenarniento jiirídico. paraposteriormente determinar si én el presente procedimiento se ha configurado:
!a Infraceión, eonsignacía en. el artículo 43 letra c) de la.LPC.

B, Lm el presente procedimiento adnviinstratiVó sancioruitxrric» se i.n;cof"poró prueba doeumental por
paite Ge ¡os intervinieníes, de la cual será valorada únicamente la pertinente, ccm.siste.nte en;

a) Cíántrato .de cónipniventa de equipos y anexo (fs, 5 al 7), suscrito enimfel consiimidór y k
proveéclora denunciada, con ei que sS acredita el vínculo contractual entre los ínterviniéntes, as.í
como lá compra del aparato objeto del reclamo.

11 /



b) Gürta. de diftgiióstícc) (fs. 52 y 74)> entítid.o. y sellado por el taller SbRVICÉL, en e! cual se
establece éyf<íéMca.ffe Iniimclad lo cuqi qfkm eífímcioncmiienío del equipo, el daño está a nivel

de tárjelapla'náipaly pahíallal y por tanto el equlpo txie diagnosticado como l.uera de garantía.

c) Documento denómlnado Iirfiirniacióá sobre la garaníia (fs. 53 al 61 y 75 al 83), en el que se
verlfieá. toá tdañinos y condiciones pára el proceso'de garímtíf de los pi"odricto.s marcaS'amsung,

pubíícado; por ©1 Kibricante en su^ página web, y entre stís excepciones se encuentran los daños

causados por ''productos que preséníen daños eaüsados-par (...) evidencias de residuos de

luí ni edad

VIÍ, AÑÁLISIS DTí Í:.-A€aÑílGUI^\ctó LAÍÑFR/yCCKSK

A. bmios élementos probatorios qtie obran en el expediente administrati vo, así como de los alegatos

de ambas partes, este Tribunal oliscrvá. c|uc en el presente procedimiento se ha comprobado, ¡nediajite

prueba iñdlciaria o dífeéta:

1) La ndadíin coniractiud existente entre el consumidor y la proveedora TELEMOVIL El,

SALVÁDDR,.S.A. 1DEC,V., por medio de Contrato de Compraventa de Equipos y anexo (ís. 5 al 7),

documento ciue,yd'elcon:formidad a lo estabiecido en el ariíeiilo 1308 y siguientes de! Código: Civil, se

constituye como medló de prueba de las úbiigaeiones derivada^ clelmismo.

2) La exisleifcia de una garantía ofrecida por la fabricanté y la ofrecida por la proveedora al

consumidor, sobreril bieilobjeto de. reclamo, cuya duración eradc ,/j '/?/g.scyv a partir del día de la compra,

confortne a lo plasmado, en el docuntento Inforinciéión sobré la.garantía (12) meses (fe,. 53 al 61 y 75 al

83),. publicado por el fabriGante en su. página web, en el qüe :sc verifica los términos y eondlGÍones para

el proceso de:garantía de íos productos rríarca Samsuitg. Entie las excluyentes de la garantía otorgada por

:1a fabricante., se establece 'Wtnachnes que anulan esta eoberíin-a de .gairmtía: {...) 6) Productos que

presenten daños causados por (...) evidencias de residuos de hvniédad",

3) I.ÁI existencia cíe un (¡lagnósUco técnico, mediante el documentos "Carta de diagnóstleo " (ft. 5.2

y 74), emitido y sellado por el tallci'autorizado de la proveedora denunciada, en e! que claramente se

expone que eí teléfono presentaba evidencia de humedad to cual afecta:-el funciDnamienío del equipo, ci

daño estaa nivel de tarjeta principal y pantalla, y por lo tanto e! equipo Fíie diagnosticado eíomo fuera de

:garañtía,

Bi De lo anténoiVeri;c Tribunal verifica t|üe;

l) Él único documenta cóntraetuáí que obra en el"cxpédiéñte uciministrativd es el cóntrató de
cómpráyéiiiá de equipos con sil aneXO, de Fs. 5 al 7,
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2) De !o mañifestaaoi.por. el consumidor y el apoderado cié la p.rovccdora denunciada durante sus

intervenGionesy de iadoGumentacidn agregada al expediente, so tienen como hechos comprobados que
el consutnidQr eortapró un téíéfono Geluiar marca Samsung, modelo A9, con garantía cíe 12 meses. Siendo
el caso eiiie en fedha r5/07/2020 el equipo ingresó a.taller para .servicio técnico, el cual fue a-evisado por

^ personal: teGnrco autorizaclopor la prqyeedoradenuhciada.püra hacer revisioats, habiéndose determinado
que, la causá de la falla.ent debido a evidencia de liumedac! lo cual afecta el funcionamiento del equipo,
el daño está a- niyel detarjela. principal y pantalla,.pó.r lo anterior el arlieiilo e.staba lucra de garantía.

Asimismo, segt'tn documento denominado "Ltjhrmadón sobre ¡a garanda" incoiporadb por lá
proveedora, conste que ítieron dispuestos a cónoeimienío del con.sumidor todos y cada uiío.d.erfó.s
téimínós y condiciones de la garántía, asimisriió tas si;tuacione,s que excluían la misma, agregada a folios
S3-ÓI y 7543.. ' • "

íoda la situación anterior, tal cOrn o afirma el apoderado de la ]iroveedora en su escrito y se cqfii.|5rueha
en el reporte técnico, se deriva de la evidencia eíc hurnedad en el teléfono celular, lo cual afecta .el
íunclonamiento del equipo, ptando el dafio a nivel de tarjeta principal y pantalla, situación que no está,
cubierta por la gapantíar asímisrno, .tal corno consta en Ios-elementos probatorios agregados a! expediente
administrativo, el reclamo eréctuado pór el consumidor no corre.sponde a desperfectos de fábrica.

Lo anterior significa qué han quedado establecidos úrticamentc tres supuestos para la configuración
ce la inñacci'óít, és decir, lá: éxlstcncia de la relación córitracluai, la existencia de iina garantía .sobre el
tejéíbno eeluiarobjeto.de,réclarno' y la existencia de un.d!agnó.stico técnico en el bien, con !o cual no se
confjguiatia la eonducia. íuñacrora, ya que es preciso además acrediiar fundamentalmente, la conducta —
doiosa.-ü eu:lposáre;de 11 piovci.dora, al negarse-ti efectuar la reparación o acciones a que estaba obligada:,

.De. conformidad: al marqó jurídicp. expuesto se aprecia que, en el presente .caso, sí bien se h i:
relac1o.nado la. existencia de- contrato, de compraventade equipo.s, de comprobantes de información sob c
garantía, y de diagnostico técnico dé fecha 27/G7/2020, ello no prueba más que la relación contractual

entré proveedora y eoiasumidor, el otorgamiento'dé una garantía sobre el bien adquirido, y la exi.stcncia.
de un .diagnóstico técnico en el bíen objeto dé teciamó/Sin embargo, no se acreditó j-a conducta dolosa o
culposa de la..pi0veedoi'a, al ñegarS® a éfe.Gtúar ía réparación o accic)ne.s a-que-estEiba-obiicada, ^

Y m que, se ha. comprobadtt ctiiSda prOveéd.orardenunciada, por medio dt;! diagntístico emitido por
taller déteervicíO. técnico autorizado, .La establecido la caii.sal que acredini quc-el dañn «o encuentra
comprendido dentro de Ia.s condiciónés'qüé Ocasionan la perdida de garantía tíel artículo, es decir, que a
criterio dé e.ste Tribunal .Sancioníicioty lió .hay indicios suncienic.s que sustenten la denuncia del

CQnstimídof, .: c . . . , í , .

V> ■' ■



Por consigLiiente, no se ha constatado que exista un incumplimiento de la garantía por parte de la

proveedbrav puesto que realizó revisión técnica del objeto vendido al consumidor, habiéndose
diagnosticado que^ nó se trataba de fajki: itnpuíabíc a la proveedora, sino que era fitlla derivada de la

evidencia dehumcdád a :1a que hábra sido expuesto el producto;; situación que no es responsabilidad de

la proveedora cleniineiada.

En tal sentido,'puede señalarse que siendo esa la causa del daño presentado por el teléfono celular,

no ha existido, una negativa de parte de la proveedora denunciada de hacer efectiva la garantía sobre dicho

produeto,;pues es evidente que era responsabilidad dé! dcslinalario nnal del producto cuidar debidamente

del mismo.

Por otro lado, tampoco existen otros eleméntós, probaloripS: para generar la conviceión que el daño

experimentado por,el telefonó cehiíai'sea responsabilidad de la proveedora, De.;aeuerdo a lo expuesto,

puede concluirse, .que TÉLEMOVIL EL SALVADOR-,. S,A, DE C.V,, presentó evidencias técnicas

admisibles a efecto: de demostrar la falta cíe responsabilidad en cuanto a la denuncia presentada por el

con.sumidor , razón por la cual, procede absolverla respecto de la

iíi fra:cc¡ón atri bu ida.

Por consiguiente, este Tribunal garante del Estado de Derecho y en aplicación del principio de

presunción de inocencia, ante la felta de eleihentos probatorios fehacientes para determinar la

configuración de la. infracción cstabíecida en el artículo 43 letra c) de la LPC, por el inaimpUmlento de

las garantías de uso o fitncionannenio, en la forma y plaza convenidos y en los establecidos legabnente,

estima procedente absolver a TELEMOVIL EL SALVADOR , S.A. DE C.V., del referido ilícito

jurídico; razón por Ja cual, además, no es posible aplicar el artículo 83 letra c) de la LPC, respecto de la

reposíeión de lansituación alterada.

IX. DECISION

F^oi' tanto, .sobre la Base dé lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 1, 14, 10!

inciso 2° ele' la Constitución de la República; 33, 34,43 letra c), 46,49, 83 letra b), 143, 144 y siguientes

de la LPC; y 78 inciso térccro, 139 y 1,54 de la LPA, este Tribuna! RESUELVE;

a) Téngase pOr recibido e! escrito lireséntado poi' la licenciada

en Sit calidad.de apoderada general rtcrmln!stnitiva yj;udic¡al COIl cláusulas especiales

de la pro.vecdpfa dcnuneiada TELEMOVIL EL SALVADOR, .S.A, DE C.V; así eónto la

documentacióri tjliCJ adjuntó al mismo (fs. 72 al 91).,

b) Besesíbnése la-presunta, CQofiguraclQn de la Infracción prevista-en el artículo 43 letra o) de la

LPC, poit al tncumplimlenio de las garantías da uso o funcionamiento, en la forma y plaza
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convenidos y en (os establecíJoslegalmejUe, en relación a los artículos 33,33-Ay jídelamisma
normativa, resjDecio de la 'deiiuncia presentada por el señor

c) Absuélvase a la proveedora TÉLEMÓVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por la supuesta
comisión de la: infracción establecicla en el artículo 43 letra c) de la LPC por e/ mcimplimionto
de las garantías ae uso o funcionamiento, en !a forma y ploío convenidos y. en los ésíablecidos

legalmente, en relación a los artículos 33, 33-A y 34 de ,1a misma normativa, en relación a la

ocnuncia picsentada por el consumidoí' conforme al análisis

desarrollado en eí ro.mano VI! de la presente resolución y con fíinclamento-eif las disposiciones

legales precitadas,

d) Hágase del conocimiento de los inlervinientes que, en ciimplimiento al artículo 1,()4 de: la LPA y

de conformidad á ios artículos 132 y 133 cíe la misma ley^ la presente resolución admite recurso

de reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribuiiár Sáncionador de la

Defensoría del Gonsumider, dentro del plazo cíe djéz días Ifábiles contados á partir, del día

siguiente a la notificaeíón de la presente resolución, eir ía dirección siguiente; 7\ Calle.Poniente^

y Pasaje "D" #5143, Colonia Escalón, San Salvador.

e) Notifqiiese. •

AÓ'i,'- íA

José Leoisíck Castro

Pregicienie
L..-

cjftósz

a Melendéz

)cáj

/  Bfiyio Joséílielilv Jvtan Cárlps Raniiicz Cienfuegos
Segniido vocal /

PRONUNCIADA. POR LOS MIEMBRpg BEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE Í.A DEFENSORf A DFí.
CONSÜMIBOR QUE LA SUSCRÍlJlfl.
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Seei'etñiqifdcl'iTibunal Sancionador
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